
ACTA Nº 130: En la Ciudad de Buenos Aires, a los 18 días del mes de diciembre de 

2012, con la presencia de 164 delegados, y siendo las 14:35 Hs., se inicia la sesión 

ordinaria de la Asamblea de Delegados del Colegio Público de Abogados de la 

Capital Federal. en la sede de la Institución sita en la Av. Corrientes 1441, 1º.---------- 

Se encuentran presentes el Sr. Presidente Dr. Eduardo Daniel Awad, la Sra. 

Vicepresidente I Dra. Gisela María Candarle, el Sr. Secretario General Dr. Juan 

Pablo Godoy Vélez y el Sr. Secretario de Actas Dr. Carlos Guillermo Bollaert-------- 

Sr. Presidente (Dr. Eduardo Daniel Awad): Vamos a dar comienzo a esta 

Asamblea del Colegio Público de Abogados de la Capital Federal. Quiero dar la 

bienvenida a todos y agradecerles a todos por concurrir a esta Asamblea. Voy a 

hacer leer por Secretaría el orden del día de esta asamblea.--------------------------------- 

Sr. Secretario General (Dr. Godoy Vélez): Primer punto del orden del día: 

elección del vicepresidente 2° de la Asamblea de Delegados.-------------------------- 

Punto 2: consideración de la Memoria, Balance e Informe del Consejo Directivo 

y Tribunal de Disciplina para el período comprendido entre el 1° de mayo de 

2009 al 30 de abril de 2010.--------------------------------------------------------------------------- 

Punto 3: consideración de la Memoria, Balance e Informe del Consejo Directivo 

y Tribunal de Disciplina para el período comprendido entre el 1° de mayo de 

2010 al 30 de abril de 2011.--------------------------------------------------------------------------- 

Punto 4: consideración del Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos para 

el período comprendido entre el 1° de mayo de 2012 al 30 de abril de 2013. ------ 

Eso es todo, señor presidente.------------------------------------------------------------------------ 

Sr. Presidente (Dr. Awad): Tiene la palabra el doctor Ricardo Vázquez. Vamos a 

tratar el primer punto del orden del día de la Asamblea de hoy.------------------------------ 

Dr. Vázquez (Bloque 47): Señor Presidente, buenas tardes. Le voy a pedir como 

solicitud, como moción en concreto, la modificación del orden del día de la siguiente 

forma: que el punto número 1 pase al final, atento a que todavía está faltando 

distinta gente de algunos de los bloques como para discutirlo debidamente, y 

también se incorpore un nuevo tema para ser tratado sobre tablas, con las mayorías 

obviamente exigidas por Ley y por el Reglamento, acerca de la adquisición de un 

bien inmueble en el edificio sito en Corrientes 1455, tal cual fuera votado 

recientemente por el Consejo Directivo de manera unánime por los representantes 

de las distintas listas allí representados. Con este detalle pido la modificación del 

orden del día, puntualmente, Señor Presidente, pasando a lo último, repito, el actual 



punto número 1, que es la designación del vicepresidente segundo; e 

inmediatamente a posteriori, Señor Presidente, la inclusión con las mayorías 

necesarias para ser tratado sobre tablas de la adquisición de este bien inmueble, 

que es un departamento del segundo cuerpo del edificio, como comenté recién, de 

Corrientes 1455.------------------------------------------------------------------------------------------- 

Sr. Presidente (Dr. Awad).- Vamos a poner a votación, entonces, la primera parte 

de la propuesta del doctor Vázquez, que sería la modificación del orden del día. Los 

que estén por la afirmativa.----------------------------------------------------------------------------- 

Se practica la votación. Queda aprobado el primero de los puntos. -------------------- 

Vamos a la segunda parte de la propuesta del doctor Vázquez: la incorporación del 

tema de la adquisición de la unidad funcional Nº 17 del edificio sito en Av. Corrientes  

1455. Vamos a votar por la agregación sobre tablas al orden del día de la Asamblea 

de hoy. Los que estén por la afirmativa...----------------------------------------------------------- 

Se practica la votación. Quedan aprobadas las dos propuestas del doctor 

Ricardo Vázquez. Tiene la palabra el Dr. Vázquez.-------------------------------------------- 

Dr. Vázquez (Bloque 47): Habiendo sido modificado el orden del día, pido que se 

considere como primer punto el incorporado con la mayoría necesaria, por haber 

sido ampliamente superado el porcentaje de los dos tercios; agradeciéndoles a 

todos los colegas, además del bloque 47, por su apoyo y por su confianza en este 

punto. Así que pido, concretamente, conforme la resolución del Consejo Directivo 

donde se detallan los datos de este bien inmueble que hacíamos mención recién -en 

el edificio de Av. Corrientes 1455 contra frente 2º piso departamento “H”, unidad 

funcional Nº 17 -, que se apruebe, obviamente, por los mismos términos y por las 

mismas justificaciones de necesidad y urgencia, y en los mismos términos 

comerciales y registrales en que fue aprobada la adquisición de este bien inmueble 

que hacíamos mención. Pido concretamente, Señor Presidente, que se trate, y 

también por votación a mano alzada. --------------------------------------------------------------- 

Sr. Presidente (Dr. Awad).- Está en consideración la propuesta del doctor Vásquez. 

Tiene la palabra el doctor Mihura Estrada.--------------------------------------------------------- 

Dr. Mihura Estrada (Bloque 61): La verdad que estamos muy sorprendidos por este 

punto. No tenemos nada de información al respecto. No sé qué es lo que estamos 

aprobando, ni por qué importe ni qué inmueble se va a comprar. La verdad que me 

parece que esta no es una forma en que se trate respetuosamente a los señores 

delegados que estamos acá. Así que, señor presidente, propongo que sea 



rechazada esta moción y que, en todo caso, se le dé mayor información a la 

Asamblea sobre este punto. --------------------------------------------------------------------------- 

Dr. Vázquez (Bloque 47): El respeto que se tiene desde este bloque, y el que 

entiendo que todos nos tenemos es el que debe entender Mihura, con todo el 

respeto que una vez más le agregamos, lo mantenemos. Si tiene la delicadeza de 

leer las actas del Consejo Directivo, solicitar su copia, como toda la documental que 

se le ha acercado desde este Colegio a lo largo de todos los años que tiene como 

matriculado, tanto el doctor Mihura como cualquiera de nosotros podemos saber que 

nunca ha habido en la historia de este Colegio la posibilidad de tener tanta 

información en tiempo prácticamente real, no solo de lo tratado en esta Asamblea o 

en el Tribunal de Disciplina, sino en lo propiamente resuelto por el Consejo Directivo. 

Con esta sola aclaración le pido, señor presidente, como moción de orden, que se 

cierre la lista de oradores y pasemos a su votación.--------------------------------------------- 

Sr. Presidente (Dr. Awad): Vamos a pasar entonces a la votación. Los que estén 

por la afirmativa de la propuesta...-------------------------------------------------------------------- 

Se practica la votación. QUEDA APROBADO POR AMPLIA MAYORIA RATIFICAR 

LA DESCICIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL COLEGIO PÙBLICO DE 

ABOGADOS DE LA CAPÌTAL FEDERAL, DE COMPRAR EL BIEN INMUEBLE 

SITO EN LA AV. CORRIENTES 1455 CONTRA FRENTE PISO 2º 

DEPARTAMENTO “H” UNIDAD FUNCIONAL Nº 17. ----------------------------------------- 

Vamos a pasar ahora al siguiente punto del orden del día, que sería el punto 2. Le 

voy a pedir al doctor Godoy Vélez que lo lea para tenerlo clarito.---------------------------- 

Sr. Secretario General (Dr. Godoy Vélez).- Consideración de la Memoria, Balance 

e Informe del Consejo Directivo y Tribunal de Disciplina para el período comprendido 

entre el 1° de mayo de 2009 al 30 de abril de 2010.--------------------------------------------- 

Sr. Presidente (Dr. Eduardo Awad): Doctor Vázquez, tiene la palabra.------------------ 

Dr. Vázquez (Bloque 47): Concretamente, vamos a proponer que se mantenga el 

oportuno dictamen que se hubiera firmado por unanimidad en su momento, y en el 

entendimiento de que la nueva composición de la Comisión de Presupuesto, 

principalmente comparte -valga la redundancia, pero permítame hacerla- los 

argumentos del dictamen pasado, se permitió solamente hacer un agregado, que 

también fue circularizado tanto a las autoridades de los bloques como a los distintos 

delegados. Este agregado respecto del Balance número 24, y punto número 2 del 

orden del día, concretamente viene a modo de aclaración y de agregarse a los 



argumentos oportunamente votados por los miembros de la anterior Comisión de 

Presupuesto. Concretamente, solicito su aprobación en los términos por todos 

conocidos.--------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Sr. Presidente (Dr. Eduardo Awad): Esta en consideración la propuesta del doctor 

Vázquez.---------------------------------------------------------------------------------------------------- 

El doctor Podolski tiene la palabra.------------------------------------------------------------------ 

Dr. Podolsky (Bloque Frente Legal): Señor Presidente: nosotros habíamos 

anunciado la constitución de un nuevo bloque. En este caso, el bloque tiene la 

denominación de "Frente legal", que responde históricamente a la línea que hemos 

mantenido a lo largo de las diversas contiendas electorales. En virtud de esta 

circunstancia, formalmente hemos hecho esa presentación. Y muy probablemente 

por una cuestión de tiempo, conforme me lo ha manifestado el distinguido colega, el 

doctor Vázquez acá presente, no llegamos a integrar la reunión de la mesa o de la 

Comisión de Coordinación. En virtud de esto, con respecto a este punto 2 nosotros 

no tenemos una ponderación precisa sobre el sentido de nuestro voto, ya sea 

afirmativo o negativo. Luego, cuando se traten los demás puntos, haremos 

consideraciones precisas en función de esos puntos. Nuestra intención es, 

fundamentalmente, a contribuir a la consolidación democrática y respetando, por 

supuesto, los valores republicanos que rigen a esta institución. Adelantamos, 

entonces, el sentido de la abstención de nuestro voto con respecto al punto 2, 

específicamente. Luego, hablaremos en función de los demás puntos, y pediremos 

la palabra específicamente también por esos puntos. ------------------------------------------ 

Sr. Presidente (Dr. Eduardo Awad): Vamos a pasar a votación la propuesta del 

doctor Ricardo Vázquez.  Los que estén por la afirmativa, sírvanse levantar la 

mano... Se practica la votación. QUEDA APROBADO POR MAYORIA LA 

MEMORIA, BALANCE  E INFORME DEL CONSEJO DIRECTIVO Y TRIBUNAL DE 

DISCIPLINA CORRESPONDIENTE AL PERÌODO COMPRENDIDO ENTRE EL 1° 

DE MAYO DE 2009 AL 30 DE ABRIL DE 2010. Vamos a pasar al punto tercero.----- 

Sr. Secretario general (Godoy Vélez).- Consideración de la Memoria, Balance e 

Informe del Consejo Directivo y Tribunal de Disciplina para el período comprendido 

entre el 1° de mayo de 2010 al 30 de abril de 2011. Doctor Vázquez, tiene la 

palabra.------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Dr. Vázquez (Bloque 47): Siguiendo la misma línea argumental, que es la del punto 

anterior, venimos a solicitar se apruebe el dictamen de mayoría respecto de este 



Balance número 25, el que contara con la adhesión de los distintos representantes 

en la Comisión de Presupuesto, de cerca del 95 por ciento de los señores delegados 

expresados en las distintas listas. Solicito concretamente se realice nuevamente el 

voto a mano alzada, y la aprobación de este punto. -------------------------------------------- 

Sr. Presidente (Dr. Eduardo Awad): Esta consideración. Tiene la palabra el doctor 

Mihura Estrada.-------------------------------------------------------------------------------------------- 

Dr. Mihura Estrada (Bloque 61): Como miembro informante de la minoría habrán 

visto que hemos presentado un dictamen en minoría por nuestro bloque, respecto de 

este punto, de la aprobación del Balance cerrado en el 2011. Y nuestro punto más 

importante allí es que consideramos que este Balance no puede ser aprobado tal 

como está por defectos muy serios que ha tenido en su proceso de pre aprobación, 

digamos. Concretamente, en el proceso que debe seguir el Balance dentro de la 

Comisión de Presupuesto, Hacienda y Finanzas. El principal defecto que tiene este 

Balance, señor presidente, es que la presidenta de la Comisión es nada menos que 

la doctora Saita, que ha sido la tesorera que elaboró este Balance. Ella ha sido la 

funcionaria por el Colegio que elaboró el Balance y, además, su esposo es el doctor 

Decoud, que es el actual tesorero, encargado de...---------------------------------------------- 

Dr. Vázquez (Bloque 47): Señor presidente: voy a pedir...----------------------------------- 

Dr. Mihura Estrada (Bloque 61): No me interrumpa, por favor, doctor Vázquez. 

Estoy en uso de la palabra...--------------------------------------------------------------------------- 

Dr. Vázquez (Bloque 47): Voy a pedir que se tome expresa y detallada copia y se 

describa tal cual actualmente, cuando se produzca el envío de los borradores. Y le 

voy a pedir, por favor y puntualmente, a la Mesa Directiva, con todo respeto, que nos 

acerque una copia certificada de los dichos en este momento mencionados por el 

doctor Mihura Estrada. ---------------------------------------------------------------------------------- 

Sr. Presidente (Dr. Eduardo Awad): Se ha tomado nota del pedido. Adelante 

doctor Mihura Estrada.----------------------------------------------------------------------------------- 

Dr. Mihura Estrada (Bloque 61): Doctor Vázquez: no necesita copia certificada...---- 

Sr. Presidente (Dr. Eduardo Awad): Le voy a pedir que se dirija a mí, doctor 

Mihura, por favor.----------------------------------------------------------------------------------------- 

Dr. Mihura Estrada (Bloque 61): Correcto, señor presidente. Quería aclararle que le 

puedo hacer entrega a la Asamblea también de copia de la recusación que hemos 

presentado por escrito y firmada respecto de la doctora Saita, porque consideramos 

que esta incursa en al menos dos causales de recusación. Le sugerimos su 



excusación, no lo quiso hacer. Está recusada en este momento. La recusación fue 

elevada a la Asamblea, pero no ha sido tratada, por lo cual entendemos que el 

trabajo en sí de la Comisión ha sido un trabajo nulo, o sea que ha arrojado un 

dictamen nulo. Y arrojará, fatalmente, un Balance y también un Presupuesto también 

nulos.  Como si esto fuera poco, señor presidente, le ruego me deje terminar mi 

exposición. Soy muy breve...--------------------------------------------------------------------------- 

Sr. Presidente (Dr. Eduardo Awad): Le voy a pedir que se ciña a las cuestiones 

técnicas de lo que estamos votando.---------------------------------------------------------------- 

Dr. Mihura Estrada (Bloque 61): Esto es muy técnico, porque hace a la validez o 

nulidad de lo que vamos a votar. Ahora voy a ser muy concreto, muy preciso y muy 

breve, señor presidente, si me lo permite.---------------------------------------------------------- 

Sr. Presidente (Dr. Eduardo Awad): Le voy a pedir que redondee, doctor, porque 

se está terminando su tiempo, por favor.----------------------------------------------------------- 

Dr. Mihura Estrada (Bloque 61): Perfectamente. El grave defecto, consecuencia del 

anterior, fue que la Comisión se reunió en cuatro oportunidades y, a pesar de que lo 

pedimos por escrito, no hubo una sola pieza de información que se nos abriera a 

ninguno de los miembros de la Comisión allí presentes. Por lo cual, no entiendo 

cómo ni la mayoría ni la minoría pudieron informar absolutamente nada sobre ese 

Balance, porque no han tenido nada de información. Aprobar esto...----------------------- 

Sr. Presidente (Dr. Eduardo Awad): Pasó el tiempo que tiene.---------------------------- 

Dr. Mihura Estrada (Bloque 61): Es nuevamente una falta de respeto, en línea con 

la falta de información que se nos ha dado respecto.------------------------------------------- 

Sr. Presidente (Dr. Eduardo Awad): Tiene la palabra el doctor Podolsky.-------------- 

Dr. Podolsky (Frente Legal): Señor presidente: en nombre del bloque del Frente 

Legal, por los mismos fundamentos que hemos vertido precedentemente vamos a 

abstenernos de votar este punto. Salvo que como punto principal se pase esta 

cuestión a comisión. Si no es el caso, concretamente estoy haciendo una moción de 

orden en ese sentido, en subsidio, adelantamos nuestro voto de abstención. Pero 

estamos mocionando también, en virtud del artículo 57 del Reglamento, el pase a 

comisión sobre este punto. Y subsidiariamente adelantamos el voto de abstención 

para el caso de que no tenga favorable acogida esta propuesta.---------------------------- 

Sr. Presidente (Dr. Eduardo Awad): Le voy a dar la palabra a la doctora Van 

Marrewijk.--------------------------------------------------------------------------------------------------- 



Dra. Van Marrewijk (Bloque 59): Como miembro de la Comisión de Presupuesto 

hace más de 10 años, un poquito bastante más, habiendo sido presidenta del último 

ejercicio -que después honrosamente asumió la doctora Saita-, y habiendo sido la 

redactora y quien firmara el último Balance que fue nuevamente aprobado por la 

Comisión, aunque tenía diferente conformación, y habiendo contado con la 

colaboración y participación del doctor Kunstler, también miembro de la lista 59 que 

nosotros representamos... Considerando que ambos, tanto Kunstler como yo 

trabajamos en los presupuestos de los últimos 10 ejercicios del Colegio, por tanto 

también en las memorias y en los balances, queremos dejar a salvo que el 

funcionamiento de la Comisión, donde también soy autoridad, fue un funcionamiento 

transparente, donde se cumplieron los plazos y donde se trabajó como de costumbre  

contrarreloj, reuniéndonos a veces más de una o dos veces por día, donde tuvimos 

toda la información a disposición en todo tiempo, donde yo personalmente tuve 

reuniones con el doctor Mihura Estrada, donde le di bastantes explicaciones de los 

últimos presupuestos; porque algunos sabrán que como tengo la única neurona 

femenina que acumula datos, sé muchos datos de memoria del Colegio. Y creo que 

no puede ser tachado de nulo ninguno de los datos volcados ni en la memoria, ni en 

el Balance, ni en el presupuesto. Porque se los puedo aclarar nuevamente a Mihura, 

si quiere -también los sé de memoria-, de todos los últimos ejercicios que él los 

quiera saber. Y el trabajo en la Comisión fue, como siempre y como había sido en el 

último ejercicio donde yo presidí, siguiendo la misma línea.  Y quiero aclarar que la 

doctora Saita, a la que yo le sugerí una modalidad de trabajo que había 

implementado en el último ejercicio. La doctora adoptó la modalidad que yo le había 

sugerido, que había sido una moralidad bastante exitosa y bastante transparente, 

sobre todo para tratar un tema tan delicado como el tema de los números del 

Colegio en un tiempo bastante exiguo, considerando que hay muchas familias y 

muchos trabajadores que dependen de que nosotros tengamos el presupuesto 

aprobado, y que tenemos a todos los matriculados que nos representan. Por eso, 

nuestra lista..., no solo la ha firmado un hombre nuestro, sino que va a apoyar este 

punto del orden del día. --------------------------------------------------------------------------------- 

Sr. Presidente (Dr. Eduardo Awad): Tiene la palabra el doctor Rybnik.----------------- 

Dr. Rybnik (Bloque 61): Nada más quería, señor presidente, aclarar un punto. Si 

bien no formo parte de la Comisión de Presupuesto, estuve presente, creo que en la 

última reunión de esta Comisión, en la cual se nos negó toda la información 



solicitada. Especialmente, estuve presente cuando el doctor Anich, que es, entiendo, 

uno de los representantes de esta Comisión de una de las listas aquí presentes, 

había explicado que en ejercicios anteriores había tenido la posibilidad de tomar 

conocimiento de cierta documentación y contratos, y que simplemente este año no 

tenía ganas de hacer ninguna de esas revisiones ni ninguna de esas averiguaciones 

sobre datos, simplemente porque no tenía ganas de hacerlo. Están los miembros de 

la Comisión aquí presentes, que pueden atestiguar y confirmar esta información que 

estoy diciendo. Así que es una pena, no por el bloque oficialista, que supuestamente 

tiene acceso a la información del Balance, sino por los bloques opositores, que no 

han tenido acceso a ninguno de los documentos ni de la información que sustentan 

la razonabilidad del Balance que se está acá solicitando la aprobación. Por eso, 

desde ya que adelantamos nuestro voto negativo.----------------------------------------------- 

Sr. Presidente (Dr. Eduardo Awad): Tiene la palabra la doctora Candarle.------------- 

Dra. Candarle (Vicepresidente I): Voy a hacer uso de la palabra porque el doctor 

Rybnik ha aludido al doctor Anich, que es representante de nuestro bloque en la 

Comisión de Presupuesto. La verdad que me parece de muy mal gusto que ponga 

en duda la capacidad del doctor Anich en cuanto a haber evaluado la totalidad de la 

información requerida para avalar este presupuesto, conforme lo hemos hecho. Y 

seguramente si votamos a favor conforme al dictamen de la gente de nuestra 

Comisión, es porque estamos seguros de que tenemos el respaldo para hacerlo.----- 

Sr. Presidente (Dr. Eduardo Awad): Tiene la palabra el doctor Vázquez.-------------- 

Dr. Vázquez (Bloque 47): En el entendimiento de que soy el último de la lista de 

oradores, concretamente quiero agradecer no solamente los dichos, que fueron 

sumamente claros, de la doctora Van Marrewijk. En distintas oportunidades tuvo la 

gentileza, la deferencia, junto con el doctor Oscar Pérez, inclusive, de explicarles 

varios de los temas que requerían los doctores Mihura y Rybnik. A ambos se les ha 

facilitado documentación por escrito, vía mail; y han estado presentes en más de 

una reunión. El doctor Rybnik como invitado, puntualmente, se ha sentado a la 

mesa, al igual que todos los otros colegas, a charlar y a recibir la misma información 

e incluso a hacer sus objeciones, las cuales son lógicas y son inciertas. Pero en el 

dictamen de mayoría, reitero, con los representantes de más del 95 por ciento de los 

colegas representados en las listas, hemos recibido, no solamente de la doctora Van 

Marrewijk, muchas objeciones que se han tomado en cuenta, observaciones que se 

han tomado en cuenta, criterios de trabajo. El doctor Kunstler, principalmente, ha 



sido una usina en ese sentido de correcciones y de permitirnos hacer las cosas de 

mejor manera. También lo han hecho los doctores Anich, Punte y Acevedo, que han 

acompañado con su firma este dictamen. Quería dejar dicho esto, ir a lo positivo y 

solicitar concretamente, más allá de tener que desconocer, desgraciadamente, los 

dichos tanto el doctor Rybnik como del doctor Mihura, no por cuestiones técnicas, 

sino porque sinceramente creo que no son ciertos.---------------------------------------------- 

Sr. Presidente (Dr. Eduardo Awad): Está cerrada ya la lista de oradores. Vamos a 

pasar a la votación de la propuesta del doctor Vázquez; concretamente es el punto 

tercero. Vamos entonces a ver si se aprueba o se rechaza la moción de orden que 

propuso el doctor Podolsky. Los que estén por la aprobación de pasar a comisión, o 

sea, a cuarto intermedio, la aprobación de este punto, que levanten la mano. Se 

practica la votación. Que levanten la mano los que estén por la negativa de la 

propuesta del doctor Podolski. Se practica la votación. SE RECHAZA POR AMPLIA 

MAYORIA.  Vamos a poner a votación la propuesta del doctor Vázquez, por la 

aprobación del punto tercero de la orden del día del día de la fecha: Memoria y 

Balance número 25. Los que estén por la afirmativa, sírvanse levantar la mano, por 

favor. Se practica la votación. Que levanten la mano ahora los que estén por la 

negativa a la aprobación. Se practica la votación. Que levanten la mano los que se 

abstengan de votar. Tres abstenciones solamente. QUEDA APROBADO POR 

MAYORIA LA MEMORIA, BALANCE  E INFORME DEL CONSEJO DIRECTIVO Y 

TRIBUNAL DE DISCIPLINA CORRESPONDIENTE AL PERÌODO COMPRENDIDO 

ENTRE EL 1° DE MAYO DE 2010 AL 30 DE ABRIL DE 2011. Vamos a pasar al 

punto cuarto de esta Asamblea. Doctor Godoy Vélez, le pido que nos lea el punto 

cuarto.-------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Sr. Secretario General (Dr. Juan Pablo Godoy Vélez): Consideración del 

Presupuesto de Gastos, Cálculo de Recursos para el Período comprendido entre el 

1° de mayo de 2012 al 30 de abril de 2013.-------------------------------------------------------- 

Sr. Presidente (Dr. Eduardo Awad): Tiene la palabra el doctor Vázquez.--------------- 

Dr. Vázquez (Bloque 47): Voy a solicitar, en primer término, la aprobación en 

general del presupuesto tal cual fuera elevado por el dictamen de mayoría. Reitero, 

con una adhesión de los representantes de las distintas listas de más del 95 por 

ciento de los colegas integrantes de esta Asamblea. Pido, primero, la aprobación en 

general del presupuesto para el período comprendido entre el 1° de mayo de 2012 al 

30 de abril de 2013 y luego seguimos en particular.--------------------------------------------- 



Sr. Presidente (Dr. Eduardo Awad): Esta en consideración. Tiene la palabra el 

doctor Podolsky.------------------------------------------------------------------------------------------- 

Dr. Podolsky (Frente Legal): Señor presidente: no podemos soslayar que el 

presupuesto en consideración es el mayor presupuesto en la historia de esta 

institución. Esto nos obliga a una tarea adicional de un esfuerzo intelectual para 

dilucidar la mejor asignación de los recursos, la previsión de los gastos y la 

ejecución adecuada del conjunto económico que implica esta nueva instancia 

económica. Nosotros como bloque no adscribimos a la teoría de que el adversario 

debe ser descalificado por ser adversario, ya sea oficialista o sea oposición. 

Mantenemos la tesis de que debemos participar, por supuesto, democráticamente, 

pero también republicanamente. Esto significa que debemos reivindicar el principio 

de transparencia y de responsabilidad. Recuerdo como si fuese hoy las frases del 

colega doctor Rizzo cuando asumió la Presidencia en 2010 y advirtió que su 

preocupación era rescatar esos valores republicanos. Estamos en sintonía, si esta 

es la idea. Un mes más o un mes menos, frente un presupuesto de esta 

envergadura, no va a hacer mella a la reivindicación de esos principios. Por el 

contrario, nosotros queremos, fundamentalmente, rescatar ese basamento 

axiológico. En virtud de esta circunstancia, observamos, por ejemplo, que en el 

presupuesto hay un rubro -para dar un ejemplo nada más- que se asigna más de 

900 mil pesos al mantenimiento de máquinas de escribir. Hay un rubro que dice eso. 

Y realmente nos sorprende; no sé si esto merece la inscripción en un libro Guiness 

de récords, o si ha sido un error numérico, pero este es un dato, por ejemplo...--------- 

Sr. Presidente (Dr. Eduardo Awad): Doctor, le queda nada más que un minuto.----- 

Dr. Podolsky (Frente Legal): Nosotros pedimos, señor presidente, que se pase a 

cuarto intermedio, se genere un marco informativo adecuado sobre estos puntos y 

luego, con total conciencia y libertad, podamos votar. Esta es una moción de orden. 

Si esta moción de orden no es aceptada, vamos a adelantar el voto de abstención. 

Pero pensamos que debe ser aceptada, porque amerita este nivel de recursos, esta 

precisión de índole formal.------------------------------------------------------------------------------ 

Sr. Presidente (Dr. Eduardo Awad): Tiene la palabra el doctor Rybnik.----------------- 

Dr. Rybnik (Bloque 61): Señor presidente: el presupuesto que se presenta no debe 

ser aprobado porque sencillamente contiene, además de todas las nulidades 

referidas a que la Comisión está viciada de nulidad, precisamente por todas las 

consideraciones que hizo anteriormente el doctor Mihura, que se aplican también a 



este presupuesto, sino porque prevé en sus ítems del presupuesto una serie de 

elementos y de gastos que van totalmente por afuera de lo que son las 

competencias del Colegio Público de Abogados. Por ejemplo, el jardín maternal, la 

Escuela de Posgrado, la Escuela de Mediación. Y llama la atención que no esté 

dentro de los gastos otra serie de ítems que seguramente están ocultos dentro de 

alguna partida, que son la agencia de viajes o Departamento de Turismo, la no sé si 

compañía de seguros o agente institorio de seguros, que también debe estar oculto 

dentro de alguno de estos números...--------------------------------------------------------------- 

Sr. Presidente (Dr. Eduaro Awad): Doctor, le queda un minuto para su alocución.--- 

Dr. Rybnik (Bloque 61): Todas estas funciones están totalmente por afuera de lo 

que son las competencias legales del Colegio Público y, por lo tanto, desde ya por 

una cuestión de legalidad está viciado de nulidad el presupuesto. De la misma 

manera...---------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Sr. Presidente (Dr. Eduardo Awad): Su tiempo, doctor. Tiene la palabra el doctor 

Mihura Estrada.-------------------------------------------------------------------------------------------- 

Dr. Mihura Estrada (Bloque 61): Solamente para reiterar, sin fatigar, que a estos 

efectos, respecto de la aprobación del presupuesto, también le cabe el vicio de 

nulidad por la recusación no resuelta de la señora presidenta de la Comisión, 

doctora Saita, por estar incursa en los artículos 17, incisos 1) y 7) del Código 

Procesal Civil y Comercial de la Nación, aplicable supletoriamente por disposición de 

la ley 23.187, artículo 17, y por su remisión de la ley nacional de Procesos 

Administrativos, artículo 6°. Entonces, el trabajo de la Comisión ha sido nulo, y el 

presupuesto que ha de aprobarse sobre esa base ha de ser nulo también.-------------- 

Sr. Presidente (Dr. Eduardo Awad): Tiene la palabra el doctor Vázquez.--------------- 

Dr. Vázquez (Bloque47); Señor presidente: entendiendo que soy el último en la lista 

de oradores, voy a recordarles, primeramente, a los distintos colegas básicamente 

dos cosas. Que recordemos que cuando se solicita la aprobación del presupuesto en 

general conviene, por un tema de mayor estudio, mayor dedicación, estudiar la 

reglamentación vigente. Y aquellos que tienen muchos años de antigüedad acá, 

como el doctor Podolsky, la tenemos que repasar -como yo también- todo los días. 

Pero recordemos que estamos hablando de eso. Si ustedes comienzan con 

fundamentaciones respecto de lo que va a hacer lo que sigue, la aprobación de las 

distintas partidas y de los distintos detalles del mismo presupuesto que ahora 

estamos aprobando en general -estamos buscando la aprobación en general-, 



vamos a entender, y voy a tener que solicitar una moción de orden en ese sentido, 

que sean tan fundadas sus posiciones, que no van a ser ampliadas. Entonces, señor 

presidente, le voy a pedir que pasemos directamente a la votación de la aceptación 

del presupuesto en líneas generales, tal como está en el orden del día.------------------- 

Sr. Presidente (Dr. Eduardo Awad): Antes de pasar a la votación, como pide el 

doctor Vázquez, le quiero aclarar una sola cuestión al doctor Podolsky respecto de 

su alocución. El doctor Rizzo asumió la Presidencia en 2006, en 2008 y en 2012. En 

el único período que no asumió fue en el 2010. Vamos a pasar a votar la moción de 

orden del doctor Podolsky. Levanten la mano los que estén por la afirmativa de 

pasar este punto del orden del día a comisión, o sea, no tratarse en el día de la 

fecha. Se practica la votación. Que levanten la mano los que estén por la negativa 

de pasar a comisión este punto. Se practica la votación. Queda rechazado por 

amplia mayoría el pase a cuarto intermedio del Presupuesto 2012/2013. Por lo 

tanto, vamos a tratar el tema en el día de hoy. Voy a poner a votación la aprobación 

del punto cuarto de este orden del día, que es el presupuesto, justamente, 

correspondiente al período 2012-2013, en general. Los que estén por la afirmativa, 

sírvanse levantar la mano. Se practica la votación. QUEDA APROBADO EN 

GENERAL POR AMPLIA MAYORIA EL PRESUPUESTO CORRESPONDE AL 

PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL  1° DE MATO DE 2012 AL 30 DE ABRIL 

DE 2013 EN LA SUMA DE $ 78.411.147.10. Tiene la palabra el doctor Ricardo 

Vázquez.---------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Dr. Vázquez (Bloque 47): Señor presidente: solicito la aprobación del presupuesto 

en particular, conforme se detalla específicamente, y todos los señores delegados 

de esta Asamblea tienen en su poder y que figure como “Anexo A” en el acta de la 

presente Asamblea. Ha sido informado además a los jefes de bloque en la reunión 

de coordinación. Y con el detalle necesario, vengo a pedir la aprobación conforme se 

puntualiza, para partidas, subpartidas y rubros, en general, sin ningún tipo de 

modificación. Y ratificando nuevamente el tema de que este dictamen de mayoría 

reúne más del 95 por ciento de la expresión del voto de los colegas que sí son 

colegialistas y concretamente buscan que este Colegio pueda sobrevivir de la mejor 

manera, estudian, proyectan, son positivos, no tienen la visión... Yo sé que está el 

21 de diciembre cerca, pero estas visiones apocalípticas, la verdad, están fuera de 

moda. Así que, concretamente, voy a pedir que se vote a mano alzada nuevamente 

la aprobación del presupuesto 2012/2013 en particular, cuyas partidas y rubros 



figurarán como “Anexo A” en el acta respectiva, conforme el detalle que todos tienen 

a su disposición.------------------------------------------------------------------------------------------- 

Sr. Presidente (Dr. Eduardo Awad): Está en consideración la propuesta del doctor 

Vázquez. Si no hay ningún orador, vamos a pasar directamente a la votación. Voy a 

pedir que levanten la mano los que estén por la afirmativa para aprobar la moción 

que acaba de explicar el doctor Ricardo Vázquez. Se practica la votación. SE 

APRUEBA POR AMPLIA MAYORIA EL PRESUPUESTO 2012/2013 EN 

PARTICULAR CUYAS PARTIDAS Y SUBPARTIDAS FIGURAN EN LA 

PRESENTE ACTA COMO “ANEXO A”. Vamos a pasar entonces al último de los 

puntos de la Asamblea del día de hoy, que es la designación del vicepresidente 2° 

de esta Asamblea.   Tiene la palabra el doctor Ricardo Vázquez.---------------------------- 

Dr. Vázquez (Bloque 47): Voy a pedir un breve cuarto intermedio de exactamente 

dos minutos, cada uno en su lugar, para reunirme con los jefes de bloque, porque se 

nos iban a acercar nombres que no pudieron ser ratificados. Pido exactamente dos 

minutos, nos quedamos todos sentaditos en el lugar. Un poquito más de paciencia.-- 

Sr. Presidente (Dr. Eduardo Awad): Se pasa a un cuarto intermedio de dos 

minutos. Así se hace. Doctor Vázquez tiene la palabra.---------------------------------------- 

Dr. Vázquez (Bloque 47): Primero, agradecerles a todos los delegados que han 

tomado de vuelta asiento en sus bancas; y cerramos el acto. Hemos tenido la 

presencia de todos los jefes de bloque en esta pequeña reunión que hemos tenido: 

el doctor Iud, el doctor Rybnik -quien se acercó gentilmente también-, el doctor 

Podolsky -que si bien todavía falta cumplir un pequeño trámite, también lo hemos 

aceptado en su nuevo carácter, anticipado-, también la doctora Candarle estuvo 

presente por su lista, y otros. Hemos acordado solicitarle a esta Mesa Directiva que 

delegue en la Comisión de Coordinación generar una nueva reunión donde cada una 

de las listas va a acercar su nombre y vamos a intentar, manteniendo algún nombre 

que hubiera sido propuesto antes o incorporando uno nuevo, obtener el consenso 

necesario para que, desde la Comisión de Coordinación, sacar una propuesta 

concreta para quien va a ser el próximo vicepresidente 2° de esta Mesa Directiva. 

Creo que he receptado de esta manera lo que todos me han comentado: pasarle a la 

Coordinación de Comisión, concretamente en la próxima reunión, la posibilidad de 

intentar consensuar por unanimidad. Y si no fijar el criterio, en el caso de que no 

pueda ser unánime, para poder acercarle el o los candidatos a la Mesa Directiva en 

la próxima sesión de esta Asamblea.---------------------------------------------------------------- 



Sr. Presidente (Dr. Eduardo Awad): Estando de acuerdo todos los presidentes de 

bloque, vamos a pasar a votación por una cuestión de formalidad, simplemente. Los 

que estén por la afirmativa de la moción que acaba de manifestar el doctor Vázquez. 

Se practica la votación. Queda aprobado por unanimidad el pase a comisión. 

Muchas gracias. Buenas tardes a todos; gracias por venir. Que tengan todos un 

promisorio año 2013. ------------------------------------------------------------------------------------ 

  

 

 

 

“ANEXO A” 

PRESUPUESTO PARA EL EJERCICIO 2012/2013  

   

Gastos                   2012/2013 
CONCEPTO PRESUPUESTO

Servicios a los Matriculados 11.243.900,00 
Institutos y Comisiones 312.000,00 
 Concursos Jurídicos y Becas  130.000,00 
Relaciones con otros Colegios e Instituciones 247.000,00 
Cuotas , UIA , FIA Y CEPUC, y Otros 39.000,00 
Actividad Social  1.014.000,00 
Convenios con Instituciones Sociales  Deportivas y Otras 100.000,00 
Crèditos a los Matriculados 500.000,00 
Salas profesionales Externas 130.000,00 
Consulta Jurisprudencia y Otros 520.000,00 
Escuela de Mediación (Salarios Insumos Cargas Sociales Honorarios 1.144.400,00 
Escuela de Posgrado iden anterior 1.896.000,00 
Jardín Maternal idem anterior 3.581.500,00 
Solicitadas y Comunicados  130.000,00 
Publicidad Gráfica Televisiva y Radial 715.000,00 
Medios Digitales 325.000,00 
Departamento de Turismo 400.000,00 
Revista C.P.A.C.F. 60.000,00 

Personal y Honorarios 36.648.500,00 
Salarios Administración Central ( sueldos contribuciones sociales) 26.364.000,00 
Contingencias Legales 2.000.000,00 
Administración Asamblea de Delegados 439.500,00 
Tribunal de Disciplina 5.333.500,00 



Capacitación del Personal 91.000,00 
Uniformes 338.000,00 
Medicina Laboral 104.000,00 
Auditoria Externa  143.000,00 
Departamento de Cobranzas 78.000,00 
Taquígrafos  58.500,00 
Notariales  39.000,00 
Honorarios Anuales 1.560.000,00 
Honorarios Eventuales 100.000,00 

Gastos Operativos  18.218.461,00 
Limpieza 2.652.000,00 
Seguridad y Vigilancia 6.240.000,00 
Insumos Librería/oficina 1.300.000,00 
Insumos y Mantenimiento Computación 806.000,00 
Impresión Bonos de Derecho Fijo 312.000,00 
Insumos Credenciales 78.000,00 
Varios (diarios revistas  encuadernación audio y grabación posnet franqueo 
patente 312.000,00 

Audio Grabación y Desgrabación 13.000,00 
Equipos Posnet 60.000,00 
Franqueos y Telegramas 286.000,00 
Provisiones y Refrigerios 1.612.000,00 
Mantenimiento, Reparaciones y Suministros (teléfono maq. de escribir) 910.000,00 
Mantenimiento Escalera Mecánica 34.000,00 
Mantenimiento Ascensores  169.000,00 
Mantenimiento Aire Acondicionado 182.000,00 
Desinfección 52.000,00 
Dispenser de Agua 65.000,00 
Contenedores Higiénicos 84.500,00 
Transporte y movilidad 214.500,00 
Gastos Legales edictos etc 143.000,00 
Emergencias Médicas 32.500,00 
Leasing y Alquiler de Equipos 260.000,00 
Seguros 221.000,00 
Servicios Públicos y Tarifados (Teléfono Luz Gas y Agua y expensas) 2.114.961,00 
Suscripciones ( La Ley, etc.) 65.000,00 

Gastos Financieros 1.820.000,00 
Comisiones y Gastos Bancarios 1.820.000,00 

Erogaciones de Capital 3.352.000,00 
Muebles y Útiles 325.000,00 
Equipos de Computación, Software 802.000,00 
Biblioteca 325.000,00 



Instalaciones 100.000,00 
Obras en Edificios 1.800.000,00 
    
  

TOTAL DE EROGACIONES A SOLVENTAR CON 
RECURSOS DEL EJERCICIO 

71.282.861,00 

Crédito de refuerzo 7.128.286,10 

SUBTOTAL DE EROGACIONES   

  

TOTAL DE EROGACIONES 78.411.147,10 
 

 

Recursos  2012/2013 
CONCEPTO PRESUPUESTO 

Recursos Ejercicio Profesional (art. 51 inc. a y d) 52.214.571,00 
Matrícula Anual 33.000.000,00 
Derecho Fijo 14.554.571,00 
Cuota de Inscripción 4.440.000,00 
Arancel Administrativo Estudio de Títulos etc.   
Costo de Credencial   
Reinscripción/Rehabilitación 220.000,00 

Multas y Recargo (art. 51 inc.  c) 4.324.500,00 
Multas Tribunal de Disciplina 344.500,00 
Matrículas Vencidas - art. 53  3.720.000,00 
Arancel Administrativo Bonos  260.000,00 

Recursos Financieros (art. 51 inc  e) 1.137.500,00 
Intereses por Inversiones 1.040.000,00 
Intereses Varios (Prestamos Multas T.D Convenios Matriculas ) 97.500,00 

Recursos por Servicios Brindados (art. 51 inc  f y g) 13.606.290,00 
Duplicado de Credencial 342.720,00 
Certificación de Firmas 5.241.020,00 
Sistema de Actualización 169.000,00 
Trámites Registro Civil 526.500,00 
Registro de Instrumentos Privados 25.350,00 
Convenios Medicina Prepaga 136.500,00 
Sala de Lectura Electrónica 3.900,00 
Aranceles Actividad Académica 7.150,00 



Publicidad  260.000,00 
Recupero de Créditos 195.000,00 
Canon Restaurante 351.000,00 
Canon Fotocopiadoras 65.250,00 
Registro Propiedad Inmuebles 442.000,00 
Registro Automotor 84.500,00 
Ente Cooperador de Reincidencia 1.200.000,00 
Ente Cooperador I.G.J. 1.010.000,00 
Jardín Maternal 1.105.000,00 
Escuela de  Posgrado 1.430.000,00 
Escuela de  Mediación 877.500,00 
Ingresos Varios  130.000,00 
Registro Administración de Consorcios 3.900,00 
    

TOTAL RECURSOS DEL PERIODO 71.282.861,00 

RECURSOS DE EJERCICIOS ANTERIORES 
P/INTEGRAR CREDITO DE REFUERZO 

7.128.286,10 

TOTAL RECURSOS DEL PERIODO 78.411.147,10 
 


